
                                                                             Bahía Blanca, diciembre 25 de 2023 

 

 

 

 

Al señor Intendente de Bahía Banca 

Federico Susbielles 

S/D 

—---------------------------------------------- 

 

                                                                   Ref. Solicitar auditoría técnica de la antena de  

                                                                           Canal 7 

 

 

 

 

                                 Nos dirigimimos a Usted y por su intermedio a quien corresponda, en 

representación de los vecinos de Altos de Palihue, a los efectos de solicitar en forma 

URGENTE una auditoría técnica de la Antena de Canal 7, ubicada en la calle Las 

Golondrinas y Leon de Iraeta. 

 

                                 Motiva el pedido y la urgencia, en razón de que luego del fenómeno 

climático sufrido, se observa a simple vista una pérdida de verticalidad de la misma en uno 

de sus tramos y que, ante el colapso de varias antenas de similares características ( antena 

de LU2), ponen en riesgo inminente a personas y propiedades cercanas. 

                                  Esta antena tiene una altura superior a  los 160 metros y hoy no tiene 

el objeto para el que fuera construida a medidados de los años 60 para la trnsmision de TV 

abierta del entonces Canal 7 de nuestra ciudad. Los adelantos técnicos han dejado obsoleta 

la misma y la actual propietaria, la usufructa para el alquier de pantallas de diversos 

servicios. Este uso ha ido agregando elementos de peso y resistencia ante fenómenos 

como el ocurrido para el que no había sido diseñada e inclusive las técnicas de construcción 

actuales consideran los temas de resistencia y torsión con otros parámetros a los de 60 

años atrás. 

                                 El eventual colapso en la condiciones actuales podría generar 

situaciónes irreparables, de allí la URGENCIA, de este requerimiento, para garantizar la 

tranquilidad de los vecinos circundantes. 

                                 Mas allá de exigir un informe a la empresa avaldo por técnicos 

especializados, pedimos se considere desmontar la misma al haber perdido el objeto 

incial de su habilitación en el lugar -hoy densamente poblado- lo que genera permanente 

intranquilidad en el entorno. 

  

                                 Sin otro particular y reiterando la necesidad  de una URGENTE acción 

del Municipio y a la espera de una respuesta, lo saludamos con la mas distinguida 

consideración. 


